
 MANUAL DEL USUARIO SIICEX 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

El presente manual pretende dar al usuario del Sistema In-
tegral de Información de Comercio Exterior (SIICEX) una 
guía práctica que le permita navegar por el portal de una ma-
nera más fácil, a través de la explicación del contenido de 
cada una de las secciones que componen el SIICEX y de 
cómo accesar a la información. 

En la parte superior de la página principal se pueden obser-
var las partes que componen el SIICEX:  
1. Siiceteca  
2. Tarifa 
3.       Boletín de Comercio Exterior   
4.      ¿Sabías que … 
5.      Lo del Mes... 
6. Comercio Exterior en cifras 

Así como en la columna derecha: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la columna de la izquierda de la página principal se en-
cuentra información relevante sobre cupos que actualmente 
se están asignando, así como temas  que se consideran de 
interés general y consulta obligada:  

• ACERCA DEL SIICEX: Se responden preguntas como: 
¿Qué es el SIICEX? ¿Para qué sirve el SIICEX? ¿A 
quién va dirigido el SIICEX? ¿Qué incluye el SIICEX? 
Responsable de la información y Fundamento jurídico.  

• CERTIFICADOS DE ORIGEN TLC G3 ELECTRÓNI-
COS: Es un sistema a través del cual  las personas físi-
cas y morales  que deseen exportar a Colombia  con los 
beneficios del TLC G3 pueden tramitar de manera 
electrónica los Certificados de Origen G3, con solo in-
gresar el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), el 
Registro único de Personas Acreditadas  (RUPA)  o la 
Clave de Acceso Empresarial  al Sistema de Informa-
ción de Trámites (CAESIT) como contraseña.  

• EMPRESAS SUSPENDIDAS: En esta sección e publi-
can los números de Programas de la Industria Manufac-
turera, Maquiladora y de Servicios de Exportación 
(IMMEX) cancelados o suspendidos por falta de repor-
te o no validación del SAT.   

• CUPO AZÚCAR: Se dan a conocer las publicaciones del 
cupo de importación de azúcar (Unilateral y Nicaragua),  
Convocatorias para las Licitaciones, Bases para partici-
par en las Licitaciones, Actas de la Licitación Pública,  
Resultados de las Licitaciones, Avisos de Cancelación 
de las Licitaciones Públicas Nacionales,  Reasignaciones  
del cupo de azúcar y Resultados de las mismas.  

• MEDIDAS DE TRANSICIÓN MÉXICO-CHINA: con-
tiene los Decretos y Acuerdos relativos a las medidas 
de remedio comercial firmadas entre México  y China, 
y al cupo libre de medida de transición, Convocatoria 
de las Licitaciones Publicas Nacionales, Bases de las 
Licitaciones y Resultados.  
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 Si desea realizar alguna búsqueda por tema, puede hacerlo 
mediante el buscador de GOOGLE en la página principal del 
SIICEX:  

Para realizar cualquier duda, comentario o sugerencia sobre 
el contenido del SIICEX, escriba un correo., dando click en 
el icono del buzón :  

 

 

• CUPO TEXTILES: Se puede consultar el Acuerdo por 
el que se dan a conocer los cupos para importar a los 
Estados Unidos Mexicanos bienes textiles clasificados 
en el capítulo 62 de la Tarifa de la Ley  de los Impues-
tos Generales de Importación y de Exportación origi-
narios de las Repúblicas de Costa Rica, Nicaragua,  El 
Salvador,  Guatemala y  honduras, también el Reporte 
de Asignaciones.  

• CUPO DE FRIJOL: Contiene el Listado de personas 
físicas y morales que participaron en una Licitación pa-
ra importar fríjol y los Reportes de recepción de solici-
tudes y de asignaciones del cupo de fríjol.  

• FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 
ADUNAERA Y DE COMERCIO EXTERIOR: Esta sec-
ción tiene el Decreto por el que se otorgan facilidades 
administrativas en materia  aduanera y de comercio 
exterior, con el cual se pretende apoyar el desarrollo 
de las empresas a través del uso de Tecnologías de la 
Información en la administración pública, asimismo con-
tiene un cuestionario de preguntas frecuentes al res-
pecto.  

• CORRELACIÓN TIGIE: Debido a la publicación de la  
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación  el 18 de junio de 2007, la cual abrogó a su 
similar del 18 de enero de 2002 y sus modificaciones, 
se hizo necesario adecuar la normatividad.  En conse-
cuencia, se publicó la Tabla de Correlación TIGIE 
2002—TIGIE 2007, la cual establece la equivalencia de 
las fracciones arancelarias vigentes hasta el 30 de ju-
nio de 2007 y las vigentes a partir del 1 de julio de 
2007.  

• REPORTE ANUAL DE OPERACIONES VÍA INTER-
NET: Tiene la liga a la página de la Secretaría de Eco-
nomía donde las  empresas beneficiarias de los progra-
mas IMMEX, PROSEC, ALTEX y/o ECEX pueden reali-
zar vía internet el Reporte Anual de Operaciones  de 
Comercio Exterior. 

• EVOLUCIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR DE 
MÉXICO: Esta sección contiene la evolución de México  
en el comercio a través de diferentes etapas: México 
1940-1944 Sustitución de Importaciones, México 1985 
-1994  Liberalización Comercial Unilateral, México y 
sus relaciones comerciales y México en la Actualidad.  

• OTROS SITIOS DE INTERÉS: A través de esta 
sección se tiene acceso a sitios de internet relaciona-
dos con el comercio exterior, tales como: Organismos 
Oficiales Mexicanos (SAT, Aduanas, PROMÉXICO…), 
Sitios Internacionales (World Trade Atlas…), Secre-
tarías de Estado (SEMARNAT, SENER…), Cámaras, 
Asociaciones y Confederaciones (ANIERM, CAAA-
REM…) y Organismos Internacionales (OMC, ALADI …).  

 * El  SIICEX,  ofrece también en su página principal la sec-
ción :        

 

 

A través de esta liga las empresas pueden verificar el esta-
tus de los trámites que realizaron ante la Dirección General 
de Comercio Exterior (DGCE).  
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El SIICEX, permite tener acceso a 
información actualizada sobre comer-
cio exterior,  distribuida en 6 seccio-
nes para su mejor localización, las 
cuales ya mencionamos.  

 

¿Cómo consultar información en el 
SIICEX, según las diferentes sec-
ciones?  

 

1 . E n  l a  S I I C E T E C A 
(http://www.siicex.gob.mx/portalSi
icex/SICETECA/SICETECA.html) 
se puede consultar información so-
bre: Leyes y Reglamentos, Tratados 
y Acuerdos Comerciales, Decretos, 
Cupos, Diversas Regulaciones, Per-
misos y Reglas en materia de co-
mercio exterior. 

 

La información contenida en esta 
sección se presenta  de 3 diversas 
maneras para un mejor manejo y en-
tendimiento de la misma, sin importar 
la subsección de que se trate: 

 

Texto original: es la primera publi-
cación del Acuerdo o Decreto rela-
cionado con el comercio exterior, da-
do a conocer en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF). Siempre aparece 
en primera posición. 

 

Modificaciones: son los Acuerdos o 
Decretos, publicados en el DOF, me-
diante  los cuales se dan a conocer 
los cambios a las publicaciones origi-
nales.   

 

Texto Integrado: se trata de la in-
tegración al Acuerdo o Decreto origi-
nal de los cambios publicados en el 
DOF, que pueden modificar, adicionar 
o bien derogar determinadas disposi-
ciones.  
 

L a  s e c c i ó n  d e  L e y e s  y  R e g l a m e n t o s  
(http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SICETECA/SICETECA.html) contiene 
legislación federal relacionada con el comercio exterior de mercancías y de 
servicios, así como legislación federal fiscal relacionada con el comercio 
internacional.  

La información puede ser consultada simplemente con dar click en la ley o 
reglamento que se deseé consultar. 
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Los Tratados y Acuerdos comerciales, 
(http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SI
CETECA/Tratados/Tratados.htm) son la 
segunda opción dentro del menú de la SIICE-
TECA  (después de Leyes y Reglamentos). 
Estos instrumentos pueden ser consultados 
mediante dos opciones: dar click sobre el ti-
tulo del tratado o acuerdo, o bien, en la liga 
que se encuentra en la última  columna : 
“Información sobre el Tratado”, e inmediata-
mente aparecerá una liga a la página de la Se-
cretaría de Economía, la cual contiene aún 
más información de interés sobre el tratado.  

Esta sección también cuenta con información 
sobre aranceles, resoluciones aduaneras, in-
formación sobre las reglas para la aplicación 
de las reservas contenidas en los capítulos de 
compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio y las reglas para la aplica-
ción del margen de preferencia . 

Lo anterior, se presenta en las 3  versiones 
mencionadas. 

           _______________________ 

 
En relación a los Decretos,  
(http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SI
CETECA/SICETECA.html) estos compren-
den los Programas de Fomento de Comercio 
Exterior: Decreto para el Fomento de la In-
dustria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación (IMMEX), Decreto 
por el que se establecen diversos Programas 
de Promoción Sectorial (PROSEC), Decreto 
para el establecimiento de Empresas de Co-
mercio Exterior (ECEX), Decreto para el fo-
mento y operación de las Empresas Altamen-
te Exportadoras (ALTEX) y Decreto que es-
tablece la Devolución de Impuestos de Im-
portación a los Exportadores (DRAWBACK). 

También encontramos los Decretos de los 
Aranceles de la Tarifa de la Ley de los Im-
puestos Generales de Importación y Expor-
tación (TIGIE), Aranceles aplicables al PRO-
SEC y Tasas aplicables del Impuesto General 
de Importación para los Tratados de Libre 
Comercio. 

Cada uno de estos Decretos tiene su aparta-
do correspondiente, a los cuales se accesa 
con dar click en el Decreto de que se trate. 
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 El contenido de la sección Diversas regulaciones es 
heterogéneo ya que comprende temas como: dispo-
siciones sobre importación de  vehículos, competi-
tividad    de   la   industria automotriz, Normas 
Oficiales Mexicanas, cuotas compensatorias, nor-
mas para la determinación de país de origen, sal-
vaguardia de transición, números IMMEX suspen-
didos o cancelados, contenido nacional, calidad 
regulatoria y mercancías prohibidas para su im-
p o r t a c i ó n  y  e x p o r t a c i ó n 
(http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SICETEC
A/SICETECA.html) 
En disposiciones sobre importación de vehículos 
(http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SICETEC
A/Acuerdos/Diversas%20Regulaciones/impvehiculo
s.htm) se pueden consultar los Decretos o Acuerdos 
sobre impuestos de importación,  condiciones para la 
importación  definitiva, condiciones ambientales, 
carácter esencial de los vehículos de autotranspor-
te, cantidad mensual máxima de vehículos a importar 
y listados de fabricantes, marcas y tipos de vehícu-
los. 

En el caso de que exista algún trámite por realizar, 
tanto los datos generales del trámite como el for-
mato, pueden ser descargados  al dar click sobre la 
liga de tramite y formato. 

Respecto a la competitividad de la industria auto-
motriz 
(http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SICETEC
A/Acuerdos/Diversas%20Regulaciones/Competitivi
dad%20Ind%20Automotriz.htm) únicamente se 
puede consultar el Decreto para el apoyo de la com-
petitividad de la industria automotriz y las Reglas 
para la aplicación del Decreto mencionado, en  las 
tres versiones (texto original, modificación y texto 
integrado). 

En la sección de Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM’S) 
(http://www.siicex.gob.mx/po
rtalSiicex/SICETECA/Acuerdo
s/NOMS/nomsx.htm) se puede 
consultar la definición  de este 
concepto, el Acuerdo de Nom’s 
y sus modificaciones, los 
Catálogos de Normas Mexicanas 
y legislación aplicable. 
 
Con el fin de ofrecer al usuario 
una visión más amplia sobre las 
Normas, se han adicionado ligas 
a organismos internacionales 
como: Centro Nacional de 
Metrología,  Organización 
Internacional de Normalización, 
Comis ión  E lectrotécn ica  
Internacional,  Comisión del 
Codex Alimentarius, etc… 
 
En materia  de cuotas 
compensatorias, normas para 
la determinación de país de 
origen  y mecanismo de 
salvaguardia de transición de 
la República Popular China 
(http://www.siicex.gob.mx/po
rtalSiicex/SICETECA/Acuerdo
s/Compensatorias/Compensato
rias.htm)  están la definición 
de cada uno,  los formularios 
oficiales, temas de ayuda para 
cuotas compensatorias y 
legislación aplicable. 

Las ligas de cada unos de los Decre-
tos comparten las mismas secciones: 
Publicación del Decreto en el DOF, 
Datos Generales del trámite, Forma-
to Y Sitios de interés.  

En la primera sección, la información 
se presenta en las 3 versiones men-
cionadas; en la segunda, son ligas a 
información sobre el trámite, dada a 
conocer por la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria (COFEMER), 
según el tipo de trámite que se deseé 
hacer; en la tercera, se puede des-
cargar con un solo click el formato 
que corresponda para poder realizar 
el trámite deseado y finalmente, la 
cuarta, contiene ligas de interés para 
presentar el Reporte Anual de Ope-
raciones, Directorio de Empresas 
(IMMEX, PROSEC…) 

E n  m a t e r i a  d e  C u p o s  
(http://www.siicex.gob.mx/portalSi
icex/SICETECA/SICETECA.html) 
(se entiende por cupo de exportación 
o importación el monto de una mer-
cancía que podrá ser exportado o im-
portado, ya sea máximo o dentro de 
un arancel cupo), estos se dividen por 
continentes: América, Europa y Asia, 
también se consideran los cupos uni-
laterales y los de la Organización 
Mundial de Comercio (OMC). 

En cualquier cupo se puede consultar 
información sobre las condiciones del 
cupo, a través de la publicación del 
Acuerdo correspondiente, al cual se 
accesa  dando click en cualquiera de 
sus 3 versiones:  texto original, modi-
ficaciones y texto integrado. 

Asimismo, se incluye información so-
bre el trámite (COFEMER) y los for-
matos para poder solicitar la asigna-
ción el cupo,  o bien ,  expedir el cer-
tificado del mismo, según la modali-
dad establecida.  

A toda esta información se accesa 
con un click sobre la opción deseada.  
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Los números IMMEX suspendidos o cancelados son publi-
cados con el fin de dar a conocer las empresas que  no pre-
sentaron el Reporte Anual de Operaciones o bien no hubo 
validación del SAT. La información disponible comprende los 
años de 2007 y 2008. y se accesa a esos datos dando click 
sobre la Resolución correspondiente publicada en el DOF. 

De igual forma, esta sección se puede consultar en la página 
principal del SIICEX, en este logo:  

 

 

 

Contenido Nacional ofrece información relativa a  las re-
glas que se deben observar en las licitaciones de contrata-
ción para adquisiciones de bienes muebles, así como el gra-
do de contenido nacional de los mismos.  

El Acuerdo de Calidad Regulatoria, fija los lineamientos 
que deben observar las dependencias y organismos descen-
tralizados de la Administración Pública  Federal para inhibir 
la sobrerregulación que obstaculice  la inversión, la genera-
ción de empleo y la competitividad del país.  

     ________________________________________ 

El último tema de la subsección de Diversas Regulaciones: 
mercancías prohibidas para su exportación e importa-
ción, establece los países, la fracción arancelaria y la des-
cripción de las mercancías que no podrán ser  exportadas e 
importadas por México, de conformidad a lo establecido 
por el Consejo de Seguridad de la ONU, para mantener la 
paz y seguridad internacionales.  

     ________________________________________ 

 

Continuando con la sexta sección de la SIICETECA:  

Permisos  

(http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/SICETECA/Acue
rdos/Permisos/permisosx.htm.).El usuario SIICEX podrá 
encontrar: Acuerdo de permisos, Criterios y Requisitos 
de Permisos, Solicitud de permiso, Formato de permiso, 
Aviso automático, Lista de participantes en el sistema 
de certificación del proceso Kimberley, Certificado de 
este proceso, asimismo, podrá consultar los datos del 
trámite y formatos para los permisos de exportación e 
importación, el de modificación y  prórroga de los mis-
mos.  

 
Ahí mismo se podrán consultar los lineamientos para otor-
gar permisos previos de importación, como el de gas licua-
do, equipo de investigación y equipo anticontaminante. 
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En la sección de permisos también se encuentran los 
Acuerdos de diversas Secretarías de Estado, en los cua-
les se establece la Clasificación y Codificación  de mer-
cancías  cuya importación y exportación está sujeta a re-
gulación por la Comisión Intersecretarial para el Control 
del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustan-
cias Tóxicas  (CICOPLAFEST),  Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación (SAGARPA), Secretaría de la Defensa Nacio-
nal (SEDENA), Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (SEMARNAT), Secretaría de 
Energía (SENER), Secretaria de Educación Púiblica 
(SEP), Secretaría de Salud (SSA). 

Los datos generales del trámite y formatos de cada 
una de estas dependencias pueden ser descargados 
de la sección correspondiente.  

De igual forma, se puede consultar la legislación apli-
cable y sitios y documentos de interés.  

A esta sección se accesa siguiendo lo siguiente: SII-
CETECA/PERMISOS/OTRAS DEPENDENCIAS. 

La última sección de la SIICETECA es: Reglas en 
materia de comercio exterior, la cual se refiere a 
las  disposiciones  emitidas por la Secretaría de Eco-
nomía (SE) y Secretaría de Hacienda  (SHCP) en ma-
teria de comercio exterior. Esta información viene 
dividida según la autoridad competente que emitió 
las Reglas, y estas a su vez incluyen anexos, los cua-
les  se actualizan cada vez que se publica una modifi-
cación. 
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2. En la sección de TARIFA  
(Tarifa de la Ley de Impuestos Ge-
nerales de Importación y de Expor-
tación [TIGIE]),  puede ser consul-
tada de 2 maneras:  

• por fracción arancelaria; 

• por producto. 

En el primer caso, se puede buscar a 
nivel capítulo, partida, subpartida o 
por fracción arancelaria, según la 
información que el usuario tenga.  

Una  vez que en el sistema se llegue 
hasta la fracción arancelaria busca-
da, se tiene que dar click sobre la  
misma (se encuentra subrayada) y 
enseguida aparecerá información tal 
como: restricciones arancelarias y 
no arancelarias a la  importación y 
exportación, cupos para ese produc-
to, tasas aplicables, etc… 

En el segundo caso, si no se conoce 
la fracción y solo el nombre del pro-
ducto, se tiene que escribir el mis-
mo en  “Búsqueda”  y aparecerán to-
das las fracciones que contengan 
ese nombre, así como la descripción, 
la unidad de medida, el Impuesto 
General de Importación (IGI)  y el 
Impuesto General de Exportación 
(IGE). 

También se puede hacer uso de 
otras opciones como “colapsa” y 
“expande”,  los  cuales permiten que 
el usuario evite dar “clicks”, cada 

vez que se está bus-
cando la fracción 
completa así como 
visualizar de manera 
general todas los 
productos a nivel 

fracción arancelaria.  

Esta sección permite navegar en la 
TIGIE de 2002 y 2007  por Capítu-
los y Secciones (ubicados en la co-
lumna izquierda).  
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3. El Boletín de Comercio Exterior 
(http://www.siicex.gob.mx/portalSiicex/Bole
tin/Boletin.html), puede ser consultado desde 
el año 2006  a la fecha, y solo es necesario dar 
click en el número de la publicación  que se de-
seé consultar. Esta sección básicamente con-
tiene información sobre publicaciones en el 
DOF relacionadas con cuestiones de comercio 
exterior, explicadas en un lenguaje sencillo y 
entendible para el lector.  

4. Los datos que se muestran  en la sección  
¿Sabías que… han  sido obtenidos de estudios, 
reportes y noticias publicados por organismos 
especializadas en temas de comercio interna-
cional, tales como el Foro Económico Mundial,  
el Banco Mundial, Organización Mundial de Co-
mercio,  etc… 

En el caso de los temas de transparencia,  com-
petitividad y facilitación comercial  se debe 
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5.  Los Acuerdos o Decretos relacionadas 
con comercio exterior y que son publicados 
en el DOF, se dan a conocer en: Lo del 
Mes...  

Esta sección contiene información desde 
2006 y puede ser consultada, según el año de 

interés, al dar click sobre los 
títulos: 2006, 2007, 2008, 
2009 y 2010, los cuales se en-
cuentran  en la esquina superior 
derecha de la página . 

6. Comercio Exterior en cifras 

A través del Sistema de Información Aran-
celaria Vía Internet (SIAVI) se pueden con-
sultar estadísticas de comercio a través de 2 
opciones:  

La primera consiste en buscar la mercancía a 
nivel capítulo, partida, subpartida o fracción.  

         ________________________ 

 

Una vez que se tenga la fracción arancelaria 
que se busca, dé click en cualquiera de los 
iconos:  “Anual”, “Mensual 2007”,  “Mensual 
2008”, “Mensual 2009”, según el año de la 
información que se esté buscando.  

         ________________________ 

 

A continuación se desplegará la información 
de exportaciones e importaciones de la mer-
cancía buscada.  

 

        _________________________ 

 

 

En el SIAVI, también se puede buscar infor-
mación por palabra y enseguida se despliegan 
todas las fracciones arancelarias que contie-
nen esa mercancía.  

 

        _________________________ 

 

También contiene un glosario de ayuda para 
ciertos términos utilizados  en la  TIGIE.  


